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CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de abril de 2023. Señor Juez, le informo que el 
término de la citación a los acreedores de la sociedad conyugal se encuentra 
fenecido sin que a la fecha se hubiesen presentado más interesados a las 
diligencias.  Lo anterior para su conocimiento.  
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

 
 
RAD. 05001 31 10 010 2021-00349 00 
 
En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 
que antecede, dispone quien preside el Despacho fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS de que trata el artículo 501 del Código 
General del Proceso, la cual tendrá lugar el próximo VIERNES TREINTA (30) DE 
JUNIO DE 2023 A LAS 9:00 am, en modalidad de videoconferencia para lo cual por 
secretaría se remitirá link de acceso tanto para la diligencia como para el expediente 
digital. 
 
Por tratarse de una audiencia de inventarios y avalúos, deberán los apoderados de 
las partes arrimar al correo institucional del Despacho, el escrito contentivo de las 
partidas que desea inventariar como del haber social, circunstancia la cual será 
verificada por la secretaría del juzgado con media hora de anticipación al inicio a la 
diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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